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Presidencia del Consejo de Ministro».

(Gaceta del dla^.)
SS. MM. el Rkt y la Bbima Regenta 

ÍQ. D. Q.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar. 
/fagociado de Conversión.

Habiéndose recibido en este Centro 
loa ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan k conti 
nuación, se les hace presente que según 
lo dispuesto en la regla 6." de las ins
trucción ee publicada» en la ííaceta de 
34 de Agosto de 1883, deben solicitar 
de esta Inspección la conversi ó n en ti* 
tuloe de la Deuda iel erédito que lee 
resultó à su baja «a el Bjéroito de Cu
be. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.”, deber! ser remitida al 
Inspector por condaoto de la Autori
dad civil ó militar reepeotiva, en unión 
del abonaré original y copia de la 11- 
naecia absoluta del individuo é que se 
refiera, autorisada esta última por un 
Couisario de Querrá ó por el Alcalde 
de la localidad.

Brigada sanitaria.
Cabo piimero Matias Iglesias Gor

dón, natural de Bargos.
Soldado Jerónimo Martínez Blanco, 

ii^tural de Tabajón, provincia do Pon- 
^^edra.

Idem Manuel Martínez Pérez, natu- 
1*1 de Córdoba.

Idem Jerónimo Mosquera Reguera, 
D*tural de Toobo, provincia de Lugo.

Cabo primero Francisco Montero 
Hatarcada, natural de Zamora

Cabo segando Baldomero Ríos Mi- 
114*, katural de Guadalajara.

Soldada Juan Rodrigo del Valle, na
tural de Reina Fenol, provincia de 
I’alenoia.

Idem Pedro Rojas Noya, natural de 
Barcelona,

Idesa Severiano Rosa Ceao, natural 
do Ciudad Real.

Idem Romualdo San Felipe Expósi

to, natural de Promenol, pravincia da 
Valencia.

Idem Auleriano Martínez, natural 
de Valladolid.

Idem Juan Verdú Martínez, natural 
de Murcia.

Idem Ricardo Arias Yáfiez, natural 
de Mofiina, provincia de Orense.

Idem Avelino Baus Quintero, nata- 
ral de Carabanchel, provincia de Ma
drid.

Idem Marcelino Bravo Serrano, na
tural de Montijo,provincia da Badajo*.

Idem Eeriqua Casas Batuta, natural 
de Madrid.

Idem Manuel Campis Palmer, natu
ral de Barcelona.

Idem José García Pastor, natural de 
de Novelda, provincia de Alicante.

Idem José Gonzalez Faster, natural 
de Cervera, provincia de Murcia.

Ideal José Guilléa Eooasûlauo, na
tural de Zaragoza,

Idem Hilario Lorenzo Nieves, nata- 
ral de Avila.

Cabo primero Lino Ortega Rico, ña- 
tare! do Duero, proviaoia de Burgoa.

Seldaio Juau Llombort Falla, naba- 
ral de Silva, provincia de Gerona.

Idem Antonio Mariner Bartolomeu, 
natural de Palencia.

Sargento primero Ramón Jiménez 
Lomos, natural de Jerez, provincia de 

j Cádiz.
1 Soldado Bernardo Nart Florón», na

tural de Tamarit», provincia doHuoBca.
Idem Domingo Cimarra Marzá, na

tural de Calig, provincia de Castellón.

Comandantta de la Guardia civil 
de Quaniánamo.

Guardia Pedro Venancio Gómez, na
tural de Fontana, previnoia do Jaén.

Comandancia de Ío Guardia dvü 
de Cienfuegos,

Guardia Andrés Ventosinos Moreno, 
natural de San Podro, provincia de 
Lugo.

CotHondunctA de la Guardia civil 
de Sugua.

Guardia Seraflu Vidal Ferrer, natU' 
ral de Vélez Blanco, provincia da Mur
cia.

COTHAndoMsia de la Guardia civil 
de StÁguín.

Guardia Leandro Barriobseio Ano- 
tío, natural do Tolesa, provincia de 
Guipúzcoa.

Idem Francisco Vigares Fons, natu
ral da San Feliu, provincia de Geroua.

Centandancia de la Guardia civil 
de Santa Clara.

Guardia Manuel Benito Caballar, na
tural de Meis, provincia da Pontove 
dra.

Idea Benigne Velasco Cobos, natu
ral d.e Tarifa, provincia de Cádin.

Brigada sanitaria.
Cabo primero José Bejurán Capdeo- 

1a, natural do Altafulla, provincia de 
Tarragona.

Soldado Carlos Arija Marino, natu
ral da San Podro do VaJdesouere, pro- i 
viuoia do León. j

Idem Manuel Fuenmayor Gómez, 1 
natural de Ecija, provincia dp Sovilla.

Idem Diego Yosata, Ramíren, nata- 
ral de Algeoima, previnoia de Cádiz.

Cabo primero Laia Pérez Coirón, 
natural de Madrid.

Soldado Enrique Pomada Saball, 
natural de BenisoasteU, provincia da 
Alicante.

Idem Francisco Pérez Conde, natu
ral de Santa María Reguero, provincia 
de Orense.

Idem Ramón Pérez Muñoz, natuml 
de Valencia.

Idem Pedro Fons Más, natural de 
Barcelona.

Idem José Eatebau Abello, natural 
de Sevilla.

Idem Tomás Eatoban Migad, natu
ral de Castro, provincia da Bi»m.

Sargento primar» Joaquin Eatabsa 
Lamiel, natural de Dua Torres, provin
cia de Teruel.

Cabo primero Abelardo Elola Cam
pos, natural da Fuentes de Ebro, pro
vincia de Zaragoza.

Soldado Francisco Alvarez Llanosa, 
. natural de Oviedo.

Idem Manuel Villamayor Molinero, 
natural de Medeneviao, provincia de 
Burgoa.

Cabo segundo Antonio Casallas Ca

sta, natural da Santa Coloma de Far
nés, provincia do Gerona.

Idem primero José Canciu Dalgodc, 
natural de Sanlúcar, provincia de Cá
diz.

Idem segundo Ramón Castaños Vi
llar, natural de San Fernando, provin
cia de Madrid.

Sargento segando Bernardo Díaz 
Pinós, natural do Manzanares, provin
cia de Ciudad Reol.

Cabo primero José Fon» Torbe, na
tural d» Moneada, provincia do Bar
celona.

Soldado Fermín Tapia Martín, natu
ral de Segovia.

Cabo primero Miguel Cerón Hoyos, 
natural de Barcenaciones, provineia 
de Santander.

Soldado Francisco Tertillo Gato, 
natural do Moutemolin, provinoia de 
Badajoz.

Idem Pedro Tooina Grande, natu
ral d» Torraqaemadt, provinoia 4» Cá- 
coroe.

Idem Enrique Torrea Morchón, ña- 
tara! de Cazalla, pro’^innia de Sevilla, 

fb etedHenará,)

WREOCIÓM OEM.IRAL CE OBRAS 
PÚBLICAS

Kói*. 4^6.
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 19 de Diciembre último, esta 
Diveooión general ha señalad» el día 
11 del próximo mes de Abril, á la una 
do la tarde, para la adjudieació* en pú
blica subasta do acopies pare eoiuer- 
vación en 1889 ó 90 de la oarretara de 
Jaén á Córdoba, en esta última pro
vincia, cuyo presapneat* o» de once 
mil ochocientas noventa y cuatro peae- 
taa aeoenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en les tér
minos prevenidos por 1« lustrnooión 
do 11 de Septiembre de 1883, en Ma
drid, ante la Direonión gozotol de 
Obras públicas, sitsada es el leca! que 
ocupa el Ministerio de Fomonto, hn- 
llándose de uanifieabo, para conoci
miento del público,el preeupuesto, con
diciones y planos correspondientes, 

Ien dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de La provinoia de Córdoba.
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Se admitirán proposiciones en ol 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
hasta el 7 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Peninsula en 
los miemos días y horas.

Les proposieionee se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase andéciraa, arreglándose ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
di ciento veinte pesetas en metá
lico, ó en efectoj de la Deuda públi
ca, al tipo que lea está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previa 
□e la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procede
rá en el auto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Sagaita.

MODELO DE PSOPOSICIÓN

D. N. N...,, vecino de...., según cédu
la personal número...., enterado del 
anuncio publicado con focha.... de,... 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de aco
pios para conservación en 1859 á 90 de 
la carretera de Jaén á Córdoba, en esta 
Última provincia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de,,..

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por ¡a que se compromete 
el proponents á la ejecución de las 
obran, así corno toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Becha y firma del proponente.) 
Condicione» particular&sy económicas q^ae^ 

además de las faeultutivas correspon- 
dientes y de las generales aprobadas por 
Real dect eto de 11 de Junio de 29S--\ 
han de regir en la contrata de acopios 
para la cotiscroación en lS89d 90 de 
la carretera de Jaén á Córdobat en 
esta última provincia.
1 ." El rematante quedará obligadoá 

otorgar la correspoudiente escritura 
ante el Notario oficial cu Madrid, den
tro del término de veinte días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción de* anuncio de la su 
basta en la Qaeeta y Boletín Oficial 
de la provincia donde radica la obra.

2 .“ Antes del otorgamiento de Ia 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico y 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes 
el 5 por 100 del importe del presupuee 
to de contrata.

3 ." La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
re-jepuión y liquidación definitivas y 

j se justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 ." Se dará principio á ¡a ejecución 
de Ias obras dentro del término de 
veinte días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de cinco 
meses.

6 .* Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con 
Lrabista.

6 .“ Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo à lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiero la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, sin descuento 
alguno, por la Administración econó
mica da la provincia donde radican 
las obras.

7 .“ El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma do la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución. Por tanto, loa dere
chos que el art. 38 de las condiciones 
generales concede al contratista, no se 
aplicarán, partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de la 
época en que deban realiaarse los pa
gos-

''í;()iiiii

DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circidar núm, 533.

Por el guarda del cortijo de Lodri- 
guoros, que labra D. Francisco Suárez 
Varela, Rafael Carrascosa, ha sido de
tenida una yegua, torda blanca, ensi
llada, cerrada, más de la marca, repa
rada del ojo izquierdo, señalada del 
cuello como del trabajo, descalza de las 
cuatro extremidades y con la cola cor
tada, que se encontraba pastando en el 
trigo del expresado cortijo^ y la cual no 
tiene á la fecha dueño conocido, por lo 
que se hace saber por medio de este 
periódico oficial para el que se crea 
con derecho á ella pueda reclamaría en 
forma, de dicho señor D. Francisco 
Suárez,

Córdoba 8 de Marzo de 1890.

José de Here iia.

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el diq 1.’ del actual, en los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Dioiembte de 1378.
DISTRITO ELECTORAL DE MONTILLA

ESPEJO

OOtSaiO SEGUNDO —EIIUITA DE LA VIEOEN

DB LA CABEZA

l Medina Velasco, José
2 Soria Serrano, Cristóbal

3 Blance Romero, Antonio
4 Carretero Bello, Antonio
6 Castro Peña, Juan Manael
6 Castro Navajas, José
7 Eaccber Jiisénez, Francisco
8 López López, Francisco
9 Gracia Bello, Antonio

10 Leva Castro, José
11 Castro Leva, Antonio
12 Gracia Pavón, Cristóbal
13 Márquez Santos, Pedro
14 Medina Romero, Francisco
15 Merino Jiménez, José
16 Muñoz Gutiérrez, Antonino
17 Porras Casado, Juan
18 Pineda Lasso de lo Vega, Joaé
19 López Espinar, Juan
20 Lucena Ortiz, Antonio
31 León Jiménez, Rafael
22 López Gracia, Antouio
23 Muñoz Córdoba, Cristóbal
24 Navajas Fernando, José
25 Porras Muñoz, losé.
26 Porras Lucoaa, Mantel
27 Pineda y Pineda, Enrique
28 Ramírez Pineda, José
29 Ruiz Pineda, Rafael
30 Reyes Méndez, Francisco
31 Castro Jimenez, Antonio
82 Garcia Hidalgo, Juan
33 Comas Medina, Rafael
34 Córdoba Serrano, Francisco
35 Carretero Carmoaa, José
36 Castro Luque, Antonio
37 López Pineda, Jof-é
38 Laguna Serrano, José
39 Rioboo Pineda, Miguel
40 Gracia Bello, Francisco
41 Madrid Urbano, Antonio
42 Orkiz Urbano, Alfonso
43 Medina Bello, Antonio
44 Pérez Baio, Antonio
45 Rom -;ro Tamajón, Francisco 
46 García González, Eulogio
47 Santiago Fuentes, Agustín
48 Crespo Jurado, Rafael
49 Carmona Ijuque, Francisco
50 Vega Casado, Damián
51 Vega Comas, Rafael
52 Trenas Díaz, Antonio
53 Serrano Lucena, Antonio 
6-t Raso Casado, Antonio
65 Serrano Torronteras, Juan Fran

cisco
56 Ramírez Zamorano, Francisco
57 Sastre Martín, Manuel
58 Baena Bello, Manuel
69 Trenas Lucena, José
60 Ramos Carmona, Francisco
61 Santos Ramírez. José
62 Couñago Martínez, Cristóbal
63 Couñago Martínez, Antonio
64 Santos Córdoba, José
66 López Ramírez, Juan
66 Lucena Martínez, Juan
67 Córdoba Vega, Ignacio
68 Castro Luque, Juan
69 Carmoná Castro, Pedro
70 Castro Santos, Joaquín
71 Pineda López, Antonio
72 Méndez Gracia, Antonio
73 Garola García Antonio
74 Navarro López, José
75 Soria Serrano, Antonio
76 Carmona Zamorano, Antonio
77 Jurado Mellado, Cristóbal
78 Rubio Carmona, Ramón
79 Ortiz Luoena. Francisco
50 López Vega, Luis
81 Casado López, Diego

j 82 Garrido Sánchez, Miguel
83 Arroyo González, Isidoro
84 Fernández Méndez, Federico
85 Arroyo González, José

RESUMEN
CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO VOTOS

D. Joaé María García Fer
nández................ 85

Número de electores que han 
tomadoparte en la votación 86 
Y para su remisión al Sr. Goberna

dor civil de esta provincia, y en cum
plimiento y á les efecto! del art. 92 de 
la ley Electoral de 25 de Diciembre de 
1878 expedimos, la presente en Espejo 
á 1.“ de Diciembre de 1889.—El Pre
sidente, Diego Casado. — Intervento
res: Miguel Garrido.—Federico Fernán
dez.—Isidoro Arroyo.—José Arroyo.

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Córdoba.

SBOOIÓN DE HEOAÜDAOIÓN

Núm. 636.

Hallándonos en el cercar mes del ter
cer trimestre, anterior al comienzo 
del cuarto, corno prefija la ley de 12' 
de Mayo de 1888, ae advierte á tos con
tribuyentes que tongau derecho á ello, 
porque sus recibos estén perfectamen
te domiciliados para el pago y que de
seen anticipar sus cuotas, bajo las cláu
sulas expuestas eu el anuncio del pri
mer trimestre, que se hallan en aptitud 
de solicitarlo de esta dependencia, del 
15 ai 31 del pre,ente mes, sin ulterior 
recurso; que es da necesidad precisa, 
que para que prosperen las solicitudes, 
se presenten con rilas los recibos sa
tisfechos del tercer trimestre de este 
año económico; como que las instan
cias, que han de constituir expedien
te, sea una por ca.la interesado y no 
en colectividad. Todo conforme con lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de 
Junio de 1888 y órdenes posteriores.

Córdoba 7 de Marzo de 1890,—El 
Administrador de Contribuciones, R. 
Pueyo.

ayüntaSientos
Aguilar.
Núm. 636.

b. Carlos Oordejuela y Alcalá, Alcalde 
fresidente del Ayuntamiemo de esta 
ciudad.
Hago sabenQue aprobado el proyec

to del presupuesto ordinario para el 
próximo año económico de 1890-91 por 
la Corporación municipal de mí pre
sidencia, previa censura del Sr, Regi
dor Síndico, queda expuesto al público 
por término de qainee días en la Secre
taria municipal, en conformidad al ar
ticulo 146 de la ley Municipal, para sa 
examen y reclamación oportuna.

Aguilar 7 de Marzo de 1890, — Carlos 
Gordejuela,—De orden del A,, Fran
ci eco Doñamayor, Secretario.

La Victoria.
Núm. 644.

D. Juan García Granados, Alcalde cans’ 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por el 

Ayuntamiento que presido el proyecto
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del presupuesto municipal otlmario 
para el sjareioio económico de 1890 a ¡ 
91, previa oenaura del Sr. Regidor Sín- 
dioo, queda de manifiesto al público en 
esta Seeretariii mnnioipal, por término 
de quince día-í, .pilotad'»» desde la fe
cha, para que los vecinos y hacenda
dos puedan exumiuarlo y hacer las re
clamaciones que consideren oportunas.

La Victoria 7 de Marzo de 1890.— 
Juan García,— Bartolomé Aguilar, Se
cretario.

Pedroche.
Núm. 619.

D. Mariana Tirado Sáneliet, .Alcalde 
constitucwnul de eela villa.
Certifico: Que presentadas por los 

respectivos cuentadantes Ias de fondos 
inunic’pales de esta localidad respec
tivas al eQo económico de 1888 89, y 
fijadas definitivamente por el Ayunta
miento de mi presidencia, previa cen
sura del Sr. Regidor Siii¿ico,^0 hallan 
de manifiesto en esta Secretána muni
cipal por espacio de quince días paca 
que los vecinos puedan examinarías y 
formular por escrito sus observaciones.

Lo que so hace público por medio 
del presente para cumplimentar lo dis
puesto en el art. 161 de la vigente ley 
Municipal.

Pedroche 6 de Marzo de 1890.—Ma
riano Tirado.—Tcmim Rojas, Secre
tario.

Otn tal motivo instruyo; apercibiéndo
les, que de no hace río asi, les parará ei 
perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de tres suje
tos, una mujer y un nifio, cuyas señas 
se expresan á continuación, por creer 
so sean los auto-es de dicho hurto, y 
caso de ser habidos sean conducidos á 
este Juzgado, à disposición del mismo.

Dado en Córdoba á 6 de Marzo de 
de 1890.—Francisco Fernández Vior. 
—El Actuario, J. J. Angel Castro,

Safios.—¡Un hombre, bajo de estatu
ra, pocas carnee, pelo rubio, cara re
donda, color sano, sin pelo barba; vis 
te traje oscuro completo, y como de 
unos treinta y cinco afios de edad.

Otro, estatura alta, pelo negro, ojos 
también negros, barba afeitada, color 
moreno; viste traje completo oscuro, 
y de unos treinta años de edad.

Otro, de regular estatura, cabello 
castaño oscuro, ojos pardos, oolor sa
no, sin pela barba; viste también con 
traje oscuro, y como de unos treinta y 
c’neo añes de edad.

Una mujer, entatura regular, ojos 
melados, llena de carnes, morena clara, 
veotida con traje claro y deteriorado, 
con pañuelo á Iu cabeza.

Y un niño, como de unos catorce 
años de edad, y la estatura proporcio
nada á su edad. 

las seguridades convenientes en la cár
cel da este partido.

Dado en Montoro á5de Marzo de 
1390.—José P. Arroyo.— Por mandado 
de S. S , Ricardo Romero.

Lucena.
Núm. 610.

n. Joag^nin iíloreno y Exparea, Jaez de 
itiD/mrción de cata ciudad y su partido.

Por el près ente se citan y llaman á 
Ramón Figueroa y á un individuo lla
mado Paco, éste tuerto, con barba ne
gra, y ambos capataces de los trabajos 
de la línea férrea que se construye de 
esta ciudad á Puente Genil, sin que 
consten más anteoedentea, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
térmiuo de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción 
del presente edicto en la (faceta de Ma^ 
drid y Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración en Ia causa que me 
hallo instruyendo por disparo y lesio
nes á Manuel Martín Fernández, contra 
Antonio Guerrero y Jiménez, vecino 
de Acequiar, bajo el aperoibimiento de 
ley si no lo verifican.

Dado en Lucenaá 17 de Febrero de 
189tK—Joaquín Moreno.—El Aetnario, 
Pedro Romero.

Núm. 639.

Real Academia de Medicina y Cirugía 
de Sevilla.

Núm. 629.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de' 23 de Octubre de 
1889, se han proveer por oposición les 
plazas de Director y Subdirector del 
Laboratorio químico municipal de Ba
dajoz, dotadas con el sueldo anual de 
1.760 y 1,600 pesetas respectivamente. 

Tienen aptitud legal para optar á es
tas plazas:

Loa Doctores ea Farmacia, en Medi
cina ó en ciencias físico-químicas.

Los Licenciados en algunas de estas 
facultades que tengan aprobadas las 

, asignaturas del periodo del Doctorado 
i correspondiente.

Loa ingenieros industriales pertene- 
j cientes á la Sección de ingenieros in- 
i dustriales qulmioos.
j Las solicitudes se dirigirán ai Presi- 
j dente deis Real Academia de Medici- 
j na y Cirugía de Sevilla, dentro del 
i término dedos meses, á contar desde la 

publicación oficial de este anuncio.
' Sevilla 6 de Marzo de 1890.—El Se

cretario perpetuo, Dr. Francisco Ro
dríguez,

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

Rute.
Núm. 626.

E. Tomas Garda RemieUo, Alcalde eona- 
iituciondl de esta villa.
Hago saber; Que el proyecto de pre

supuesto ordinario para el ejercicio de 
1890-91, aprobado por il Ayuntamien
to, previa censura del Regidor Sindi
co, áe halla expuesto al público en esta 
Secretaiia municipal por término de } 
quince días, contados desde esta fecha, 
durante los cuales podrá ser examina- 
do por quien lo tenga por oportuno y 
formalizar en su caso las reclamacio
nes que'estimen convenientes.

Rute 6 de Marzo de 1890.—Tomás i 
García. — Andrés Salvador Cru», Se
cretario.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm, 628.

^' Pranásco Femándee Via-, Juee de 
instruación del distrito de la liereçha 
de esta capital.

Por el presente, sito, llamo y empla- 
w, á tos autores del hurto de veinte 
•erdos, -que desaparecieron del cortijo 
nombrado El Jardón, de este térmiuo, 
®n la noche del 24 al 25 de Diciembre 
último, pi-opios de D. Juan Navarro y 
f^arretero, vecino del Castro del Río, 
para que dentro del término de diez 
día», oobUdoe-desdo la inserción de 
nata edicto-riquieitoria en la Gacela de 
Madrid, cómpt-rezcan en este Juzgado, 
alto ^u Ja plazuela de la Compañía, uú- 
“wo 7, con objeto de recibirles la 
^F^^rtcuia declaraeióq en le causa que

Montoro,

Núm. 630.

D. José Fernándes Arroyo y' Fosnelo, 
.lues da instruaión de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se llama 
y busca al sujeto ó sujetos que con
duzcan una caballería asnal y dos mu
lares cargadas con cinco ó sais fanegas 
de aceituna, que en la sierra de ee^e 
término se han hurtado á Pedro Ma
nuel Notario, sitio de Gituero, y caso 
de ser hallados las pondrán á dispo
sición de este Juzgado con loa sujetos 
qua las conduzcan y el fruto que aun 
lleven, pues a! efecto se pide y suplica 
á las antoridídes, y agences de la po
licía judicial, procedan ó lo busca y 
captura de todo lo anteriormente refe
rido, pues asi lo tengo mandado en la 
causa quo se instruye en este Juzgado 
con motivo de dicho hurto.

Moutoro 4 de Marzo de 1890.—José 
F. Arroyo. —Por mandado de S. 3., 
Juan Criado Serrano.

Núm, 631.

D. José Femándee Arroyo y Foeuelo, 
Jues de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

| ' PorJ.i presente requisitoria se eu 
cargará todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, practiquen dili
gencias en averiguación del autor ó 
an toread el robo de 798 reales é Fran- 

, cisca Villarejo CalarOj de estos vecinos, 
' moradora á la calle Siles, núm. 41, 

cuyo hecho tuvo lugar el día 18 de Fe- 
' brero Último, los cuales, caso de ser ha- 
, bidos, los pondrán á mi disposición con

D. Joaquin Moreno Esparza, lues de 
insirucción de este partido.

Por el presente edicto se cita y llama 
á José Doncel Uclés, cuyas demás cir
cunstancias, asi como su actual parade
ro ee ignoran, para que en el término 
de diez días, que empezarán á correr y 
oontarse desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid y Bolítin 
Oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en la cansa que me 
hallo iustruyendo por atentado y lesio
nes contra Leandro Antonio Jiménez 
Molerón, de estos vecinos, bajo el aper
cibimiento de ley si no lo verifica.

Dado en Lucenaá 3 de Marzo de 
1890, — .1 oaquiu Moreno, — El Actuario, 
Pedro Romero,

Alcalá la Real, 
Núm, 631,

E. Alberto Vela y López, Jaez de ins
trucción de #sía ciudad y su partido.

Por el presente, sa cita y emplaza á 
Antonio Molina Ordóñez y Concep
ción León Castaño, vecinos de Luque, 
en la provincia de Córdoba, para que 
comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado à fin de notifioarles el 
auto de inhibición aprobado por la Au
diencia de lo criminal de Jaén en la 
causa que se instruye al primero por 
lesiones á la segunda; apercibidos, que 
de no comparecer, les parará el perjei- 
•io á que haya lugar.

Dado en Alcalá la Real 6 de Marzo 
de 1890,—Alberto Vola y López,—Por 
mandado de 3. S., Ramón de Leiva.

COUASDASOIÁ DE CÓBOOB* 

Núm. 624.

0, Francisco Muñoz Ledi, Teniente de 
la primera Cotnpañla de Guardia civil 
de la expresada Comaniatteia y íiseal 
nombrado al efecto,-

Por el presente anuncio, que se in
sertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia al objeto de que, necesitán- 
dose tomar en arriendo una casa para 
que sirva de Cuartal á la fuerza de la 
Guardia civil del puesto establecido 
enja ciudad de Aguilar, tos propieta
rias que dseen alquilar alguna, presen
ten sus proposiciones el día 26 de 
Marzo actual, à las doce de su mañano, 
en la casa que actualmente ocupo dicha 
fuerza, sita en lo calle de Moreno, don
de se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir paro di
cha licitación.

Aguilar 3 de Marzo de 1890.—El Te
niente Fiscal, Francisco Muñoz Leal.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHOKEOS DE CÓRDOBA

En esto día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 20.879 por 146 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
26, y ae han satisfecho pesetas 6.609,67 
ó solicitud de treinta y dos imponen
tes, seis de ellos por saldo.

Córdoba 9 de Marzo de 1890. — El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.
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BOLETIN OEIOIIL DE 1«À PBOVINOIÀ DE CORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Rtlacièn nominal de las pagos é ingresos veri/ieados á los cuatro establecimientos de 
Beneficencia desde el 14 de Agosto al 9 de Septiembre de 1889,

PRESUPUESTO DE 1889 A 90

(Continuación).

1

l HBSES Dios CONCEPTOS Ftas. Cénts.
TOTAL

Ftas. Cénta

Septiembre. .

Agosto.............

Septiembre, . .

Agosto.............
Septiembre. . .

Agosto.............
Septiembre. . .

Agosto.............
Septiembre, . ,

3

5

9 

r

*

6

7

n 

n

n

9

»

30

31
9

31
9

31
9

31
9

A Guadalupe Arjona, por tras
lación de expósitos desde Bae
na, en Septiembre del 89 . . .

A D. Manuel del Castillo, para 
que adquiera la compra diaria 
de víveres no subastados. . . .

A Carmen González, nodriza ex
terna, por axe haberes de Ju 
lío y Agosto de 1889...........

A Doña Carmen Gallegos, por 
cacharrería en Agoato de 1889.

A D. Rafael Doblas, por huevos 
en Julio de 1889..................

A D. José Barea, por pan en 
Julio de 1889.......................

A Araceli López, nodriza exter
na, por sus haberes de Julio y 
Agosto de 1869....................

A la Superiora de las Hijas de 
la Caridad, por el haber de 
doce hermanas del mes de Ju
lio de 1889...........................

A Maria Josefa Arenas, por tras
lación de expósitos desda Prie
go, en Septiembre de 1889.. .

A varias nodrizas externas del 
Establecimiento, por sus ha
beres de Julio y Agosto de 
1889......................................

A D. Aurelio Fernández Mango, 
Administrador de la Hijuela 
de expósitos de Aguilar, por 
tinenta del déficit del presu
puesto de la misma.............

A Dolores Almedina, por trasla
ción de un expósito desde Mon
tilla, en Septiembre de 1889 .

A D. José Villena Luque, Ad
ministrador de la Hijuela de 
expósitos de Rute, por cuenta 
del déficit del presupuesto de 
la misma................................

Tefal pagado en Expósitos. ,

INGRESOS

Por estancias de la Guardia ci
vil en Julio..........................

Recibido de provinciales............ 
Idem de íd....................................

Idem de íd...................................
Idem le íd...................................

Idem de íd...................................
Idem de id...................................

Idem de id...............................
Idem de íd................................. •

Total pagado................

RESUMEN

Importan los pagos.....................

Idem los ingresos........................

20 619,39

943,10

16

240

303,60

1.016

600

16

7060

204,60

163

uxaBS DUa. CONCEPTOS Ptas. Cénts.
TOTAL

Ftas. Cénts.

Septiembre. .

Agoeto.............

Septiembre. . ,

2

4

6 

n

7

I»

14 

n

n

16

20

22 

»

23

24

n

27

31
3

A D. Ramón Ceballos, Adminis
trador de la imprenta provin
cial, para la confección de los 
trabajos de listas electorales.. 

Al mismo señor, para qne ad
quiera la compra diaria de los 
víveres no subastados.........

A D. José Barea, por pan, toci
no y carne de vaca en Julio 
de 1889.................................

A D. Rafael Doblas, por huevos 
en Julio de 1889..................

A la Superiora de las Hijas de la 
Caridad del Establecimiento, 
por el haber dé 16 hermanas 
en los meses de Julio y Agos 
to de 1889.............................

A D. Ramón Ceballos, para qne 
adquiera la compra de víveres 
no subastados.......................

Total pagado en Hospicio,. ,

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

A D. Manuel del Castillo, para 
que adquiera 1a compra de ví
veres no subastados.............

A varias nodrizas externas resi
dentes en los pueblos, por sus 
haberes de Julio de 1889,-. . . 

A las nodrizas internas del Esta
blecimiento, por sus haberes 
de Julio de 1889..................

A Isabel Porcuna y Carmen 
César, por la conducción de 
dos expósitos procedentes de 
Baena....................................

A Araceli Gouzálex y Juliana 
Nieto, nodrizas externas, por 
sus haberes de Julio de 1889..

A D. Manuel del Castillo, pura 
que adquiera la compra diaria 
de víveres no subastados.. . , 

A D. Miguel Moraler, por vina
gre en Julio de 1889...........

A D. Juan Rodríguez, por ver
dura en Julio de 1889.........

A María Jiménez, po” compos
tura de zapatos en Julio de 
1889.......................................

A las nodrizas externas de Oór 
doba, por sus haberes de Ju 
lió de 1889............................

A D. Manuel del Castillo, por 
ajos para el Establecimiento, 
en Agosto de 1889...............

A D. Antonio Moyo, por aceite 
de oliva en Julio de 1889.. . .

A D, Manuel del Castillo, para 
que adquiera la compra de ví
veres no subastados............

Al mismo señor, para Íd. íd.. . , 
A varias nodrizas externas resi

dentes en Lucena, por sus ha
beres de J olio y Agosto del 89.

n

1.072,76

39,60

871,60

676,62

1.112,36

826,64

10.471,88

9

240

26

28,50

260

320

606,64

16

1.000
876

22,60

464,31 1.361,81

40

16

366,60

62

2.014,63 ’

260
426 i

9 7.661,03

18
9.789.99
2.101,20 11.909,19

6.064,62

10.471,88

7.661,03

n

o

200

166,60

4.364,74
699,78

, 6.986,86 
8.486,02

4.606,04
9.166,99

»

9

1,301,36

24

680,27

9 35.106,62

fl

n

36.106,62

36.106.62

Igual,

»
n

699,39

Córdoba 9 de Septiembre de 1889.—El Presidente accidental, Rafael Serrar 
no Lora,

(Se confinuarA.)

IVPSKSTt PB07jHaaL ^CASA SCCOXBO HOAPIOIO)
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